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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 09 de Septiembre de 2010.-
CIRCULAR 59 / 10
Ratificando Normas Estatutarias

y/o Disposiciones Vigentes.
La Comisión Directiva de la Federación Ecuestre Argentina, en su reunión ordinaria del día 06 de Septiembre de 2010, resolvió ratificar los siguientes puntos:

1. Concursos Internos.
Ninguna Institución federada puede realizarlos cursando invitación a otras federadas o no federadas (los jinetes no federados de una Institución federada pueden participar en concursos internos de o su Club).
2. Jinetes Federados.

No pueden participar en concursos organizados por Instituciones no federadas o por aquellas que estando federadas organicen concursos fuera del plan hípico o de aquella eventual autorización especial expresa por la F.E.A
3. Oficiales F.E.A. (Funcionarios).
Quienes están incluidos en los listados que avala esta Federación Ecuestre Argentina -Jurados, Diseñadores, Comisarios, Locutores, etc.-, lo que implica un reconocimiento a su capacidad técnica y un importante compromiso con la Federación, no deberán tomar parte en forma directa o indirecta, en concursos, campeonatos o reuniones hípicas no incluidas en la programación oficial o encuadradas en alguna eventual autorizaron especial.

Los jurados bajo ninguna circunstancia autorizarán la participación de jinetes que por algún motivo los veedores de la FEA o autoridades hayan excluido de los listados de los participantes

La Comisión Directiva ha instruido a la Presidencia, Secretaría General y Secretaría Técnica para que supervise especialmente el cumplimiento de estas normas  se apliquen las sanciones y/o medidas administrativas aconsejables en cada caso.
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